
 

 

 
 

   
 

SIGCMA-SGC 

CONSTANCIA SECRETARIAL: Al despacho de la señora Juez, informando que se 
encuentra pendiente señalar nueva fecha para llevar a cabo audiencia de pruebas. 
 
San Gil, 25 de agosto de 2020. 

 

ANAIS YURANY FLOREZ MOLINA 

Secretaria. 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO PRIMERO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO JUDICIAL DE SAN GIL 
 

San Gil, veinticinco (25) de Agosto de dos mil veinte (2020) 
 

Radicado 686793333001-2014-00337-00 

Medio de control  REPETICIÓN 

Demandante 
ESE HOSPITAL REGIONAL DE VELEZ 
Hosvelez@hotmail.com 

Demandado 

EDNA RUTH OVALLE, CARMEN JANETH LAYTON 
MORENO, BIBIANA AGUIRRE MORALES 
Ednaruthovalle30@gmail.com 
Doccayala.19@hotmail.com 
Yoyis1126@hotmail.com 
Cartur2008@hotmail.com 
Eligala1@hotmail.com 

Asunto: ORDENA CORRER TRASLADO PARA ALEGATOS  

 
Estando el proceso pendiente por fijar nueva fecha para la continuación de audiencia de 
pruebas, conforme se dispuso en la pasada audiencia realizada el día 25 de febrero de 
2020, en la que se había señalado como fecha el día 19 de mayo de 2020, no obstante, 
por motivos de suspensión de términos judiciales no fue posible su realización, de igual 
forma se reiteraron las siguientes pruebas: 
 

1. Se Ordenó citar a rendir declaración de parte a la señora CARMEN JANETH 
LAYTON 

2. Se requirió a la parte demandante para que allegara en el término de cinco (5) 
días, la información solicitada por la Fiscalía General de Vélez, con el fin de 
obtener las piezas procesales de la investigación del contrato 027 de 2006, 
posteriormente una vez se allegara la información por la parte demandante 
requerir nuevamente a la Fiscalía General de Vélez para lo pertinente.  

3. Se ordenó requerir por segunda vez a COOPVIMEJOR LTDA para que allegara 
paz y salvo y/o certificación en el que conste el pago de la sentencia judicial 
proferida en el proceso 2006-313, imponiendo carga de diligenciar los oficios parte 
demandante. 

4. Se ordenó desglosar los folios 665 a 667 en los cuales obra original del contrato 

027 de 2006 y remitir a MEDICINA LEGAL a efectos de que rindan el dictamen 

pericial ordenado.  

Ahora bien, la parte demandada allego piezas procesales de la investigación que adelantó 
la fiscalía general donde manifiesta que allí reposa la prueba grafológica del contrato 027 
de 2006, solicitando prescindir de la prueba pericial ordenada. Para lo cual esta instancia 
judicial, accedió a tal petición, por lo que, con esta última decisión deja sin base los 
numerales 2, 3 y 4 descritos en precedencia, como quiera que los mismos estaban 
encaminados a la consecución de la prueba grafológica, quedando pendiente únicamente 
como prueba decretada la recepción de la declaración de la señora CARMEN JANETH 
LAYTON MORENO. 
  
No obstante, para este despacho no se encuentra determinado lo pertinente, conducente 
y útil al proceso la declaración de la señora LAYTON MORENO, de otra parte, debe 
tenerse en cuenta que, si bien el juez está autorizado para limitar la recepción de los 
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testimonios o declaraciones, esto solo procede cuando considere suficientemente 
esclarecidos los hechos materia de la prueba, situación que se observa en el presente 
tramite, como quiera que existe suficiente material probatorio para continuar con la etapa 
siguiente, esto es correr traslado para alegatos de conclusión,  posteriormente decidir de 
fondo el presente asunto. 
 
En mérito de lo expuesto, este despacho:  
 
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: DEJAR SIN EFECTO el auto que ordenó citar a rendir declaración de parte a 
la señora CARMEN JANETH LAYTON MORENO, en su defecto PRESCINDIR de dicha 
declaración. 
 
SEGUNDO: CÓRRASE TRASLADO a las partes para alegar de conclusión, por escrito, 
por el término de diez (10) días.  

 
Dentro del mismo término, la señora agente del Ministerio Público podrá presentar su 
concepto de fondo. 

 
La sentencia que en derecho corresponda será dictada dentro del término de veinte (20) 
días siguientes al vencimiento del traslado para presentar alegatos. 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 

ASTRID CAROLINA MENDOZA BARROS 
Juez 

 
 
 

Firmado Por: 
 

ASTRID CAROLINA MENDOZA BARROS  
JUEZ CIRCUITO 

JUZGADO 001 ADMINISTRATIVO ORAL SAN GIL 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, 
conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 
Código de verificación: 

e5397e81f9d599aa71ae19c64ae84b8bda22888065ba5af1ff8174ffe9743d6a 
Documento generado en 25/08/2020 09:26:36 p.m. 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO PRIMERO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO JUDICIAL DE SAN GIL  

SAN GIL 25 de AGOSTO de 2020 

EL AUTO QUE INMEDIATAMENTE ANTECEDE SE NOTIFICO HOY POR ANOTACIÓN EN ESTADO ELÉCTRONICO Nº __ 

 

__________________________________________________ 

ANAIS YURANY FLOREZ MOLINA 

Secretaria 
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Al Despacho de la señora Juez para proveer lo que en derecho corresponda. 
San Gil, 25 de agosto de 2020 

 
 

ANAIS FLÓREZ MOLINA  
Secretaria 
 

 
JUZGADO PRIMERO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO JUDICIAL DE SAN GIL 

 
San Gil, veinticinco (25) de agosto de dos mil veinte (2020). 

 

EXPEDIENTE:  680013333001-2020-00312-00 

MEDIO DE CONTROL: NULIDAD  

DEMANDANTE: JORGE ELIÉCER DÍAZ GONZÁLEZ 
jorgeliecerdiaz@gmail.com 

DEMANDADO: MUNICIPIO DE GALÁN y MUNICIPIO DE GALÁN-
CONCEJO MUNICIPAL DE GALÁN 
Concejo@galan-santander.gov.co 
Edufa_18@outlook.com 
Alcaldia@galan-santander.gov.co 
mariangel2016r@gmail.com 

TIPO DE AUTO:  CORRE TRASLADO PARA ALEGATOS 

JUEZ ASTRID CAROLINA MENDOZA BARROS 

 
Se encuentra al Despacho el expediente de la referencia pendiente de fijar fecha para la 
celebración de la audiencia inicial, sin embargo, revisado el mismo se advierte que es 
procedente dar aplicación a lo dispuesto en el artículo 13 numeral 1 del Decreto Legislativo 
806 del 4 de junio de 20201 , según el cual “antes de la audiencia inicial, cuando se trate de 
asuntos de puro derecho o no fuere necesario practicar pruebas. caso en el cual correrá 
traslado para alegar por escrito, en la forma prevista en el inciso final del artículo 181 de la 
Ley 1437 de 2011 y la sentencia se proferirá por escrito”.  Para el efecto se tendrán en cuenta 
las siguientes, 
 

CONSIDERACIONES 
 
Excepciones.  
 
Las demandadas en el plazo otorgado para contestar la demanda, no presentaron 
excepciones previas que ameriten ser resueltas en esta oportunidad. En consecuencia, no 
hay excepciones previas por decidir y el Despacho no encuentra ninguna que deba ser 
abordada de oficio. 
 
Pruebas.  
 
Revisada la demanda y las contestaciones a la misma, se advierte que las partes no 
solicitaron pruebas distintas a las documentales que allegaron. Por esa razón déseles el valor 
probatorio que la ley les otorga a las pruebas documentales allegadas.  
 
Traslado para alegatos 
 
Así las cosas, no existiendo pruebas por practicar y al considerarse innecesaria la realización 
de la audiencia de alegaciones, conforme lo dispone el inciso final del artículo 181 del CPACA, 
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se ordena correr traslado a las partes por el término de diez (10) días para que presenten sus 
escritos de alegaciones, advirtiendo que dentro de dicho término el Ministerio Público si lo 
considera pertinente podrá rendir concepto.  
 
Reconoce personería 
 
De igual manera atendiendo el poder allegado, se ordenará RECONOCERLE PERSONERÍA 
para actuar en nombre y representación del Municipio de Galán- Concejo Municipal, al 
abogado EDUARDO FABIAN CAMPO LEÓN, quien se identifica con cédula de ciudadanía 
número 1.065.905.662 y T.P 327.141 del C.S.J.   
 
De igual manera atendiendo el poder allegado, se ordenará RECONOCERLE PERSONERÍA 
para actuar en nombre y representación del Municipio de Galán, a la abogada MARÍA 
EUGENÍA RANGEL GUERRERO, quien se identifica con cédula de ciudadanía número 
37.896.860 y T.P 179.942del C.S.J.   
 
En mérito de lo expuesto, el JUZGADO PRIMERO ADMINISTRATIVO ORAL DE SAN GIL 
 

RESUELVE: 
 

PRIMERO:  INCORPORASE las pruebas documentales aportadas por la parte demandante  
y déseles el valor probatorio que la Ley les otorga, de conformidad con la parte motiva de 
esta providencia.  
 
SEGUNDO: CÓRRASE traslado para alegar de conclusión por el término de 10 días a las 
partes y al Ministerio Público conforme a lo dispuesto en el Decreto 806 de 2020, en 
concordancia con la Ley 1437 de 2011.  
 
TERCERO. Vencido el término antes concedido el proceso ingresará al Despacho para 
proferir sentencia. 
 
CUARTO: SE RECONOCE PERSONERÍA para actuar en nombre y representación del 
Municipio de Galán- Concejo Municipal, al abogado EDUARDO FABIAN CAMPO LEÓN, 
quien se identifica con cédula de ciudadanía número 1.065.905.662 y T.P 327.141 del C.S.J.   
 
QUINTO: SE RECONOCE PERSONERÍA para actuar en nombre y representación del 
Municipio de Galán a la abogada MARÍA EUGENÍA RANGEL GUERRERO, quien se identifica 
con cédula de ciudadanía número 37.896.860 y T.P 179.942del C.S.J.  
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  
   
 
 

ASTRID CAROLINA MENDOZA BARROS  
JUEZ 

 
 
 

Firmado Por: 
 

ASTRID CAROLINA MENDOZA BARROS  
JUEZ CIRCUITO 

JUZGADO 001 ADMINISTRATIVO ORAL SAN GIL 



            

   
 

 
Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, 

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 
 

Código de verificación: 
782d03cde9b89e63bf5bd4ff81c4f18fbbfdc8471fc7c9f4522af57959a336ce 

Documento generado en 25/08/2020 09:14:52 p.m. 



            

   
 

Al Despacho de la señora Juez para proveer lo que en derecho corresponda. 
San Gil, 25 de agosto de 2020.  

 
 

ANAIS FLÓREZ MOLINA  
Secretaria 
 

 
JUZGADO PRIMERO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO JUDICIAL DE SAN GIL 

 
San Gil, veinticinco (25) de agosto de dos mil veinte (2020). 

 

EXPEDIENTE:  680013333001-2020-00056-00 

MEDIO DE CONTROL: ELECTORAL  

DEMANDANTE: PROCURADURIA 159 JUDICIAL II PARA 
ASUNTOS ADMINISTRATIVOS DE 
BUCARAMANGA  
nmgonzalez@procuraduria.gov.co 
Maritzagonja@hotmail.com 

DEMANDADO: ACTO DE ELECCIÓN DEL SEÑOR CIRO ANDRES 
GUIZA SANTAMARIA COMO PESONERO 
MUNICIPAL DE EL PEÑON PARA EL PERIODO 
LEGAL 2020-2024 
ciroandres@hotmail.com 

INTERVINIENTE:  CONCEJO MUNICIPAL DE EL PEÑON 
concejo@elpenon-santander.gov.co  
jjjdavidp@gmail.com 
 
MUNICIPIO DE EL PEÑON 

secretariagobierno@elpenon-santander.gov.co 

TIPO DE AUTO: DECIDE RECURSO DE APELACIÓN 
INTERPUESTO CONTRA AUTO QUE DECRETÓ 
MEDIDA CAUTELAR / CORRE TRASLADO PARA 
ALEGAR DE CONCLUSIÓN 

JUEZ ASTRID CAROLINA MENDOZA BARROS 

 
Se encuentra al Despacho el expediente de la referencia pendiente de fijar fecha para la 
celebración de la audiencia inicial, sin embargo, revisado el mismo se advierte que es 
procedente dar aplicación a lo dispuesto en el artículo 13 numeral 1 del Decreto Legislativo 
806 del 4 de junio de 2020, según el cual “antes de la audiencia inicial, cuando se trate de 
asuntos de puro derecho o no fuere necesario practicar pruebas. caso en el cual correrá 
traslado para alegar por escrito, en la forma prevista en el inciso final del artículo 181 de la 
Ley 1437 de 2011 y la sentencia se proferirá por escrito”.  Para el efecto se tendrán en cuenta 
las siguientes, 
 

CONSIDERACIONES 
 
Recurso de apelación.  
 
Mediante auto del 21 de julio de 2020, se admitió la demanda de la referencia, y además, se 
decretó la suspensión provisional de los efectos del acto administrativo protocolizado en la 
Resolución mediante la cual se eligió a CIRO ANDRES GUIZA SANTAMARIA como 
PERSONERO MUNICIPAL DE EL PEÑON.  
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La decisión fue notificada al señor GUIZA SANTAMARIA en forma personal el día 28 de julio 
de 2020 y mediante apoderada presentó recurso de apelación contra la decisión que decreta 
la medida cautelar, el día 4 de agosto de 2020.  
 
Se advierte que el recurso de apelación fue formulado 5 días después de la notificación 
personal (electrónica) a la parte demandada del auto que decretó la medida cautelar, en y 
este orden, de rechazará el mismo por extemporáneo.   
 
Excepciones.  
 
Las demandadas en el plazo otorgado para contestar la demanda, no presentaron 
excepciones previas que ameriten ser resueltas en esta oportunidad. En consecuencia, no 
hay excepciones previas por decidir y el Despacho no encuentra ninguna que deba ser 
abordada de oficio. 
 
Se deja constancia que el señor CIRO ANDRÉS GUIZA SANTAMARIA no presentó 
contestación a la demanda.  
 
Pruebas.  
 
Revisadas las contestaciones de la demanda, se advierte que las partes no solicitaron 
pruebas distintas a las documentales que allegaron. Por esa razón déseles el valor probatorio 
que la ley les otorga a las pruebas documentales allegadas.  
 
Traslado para alegatos 
 
Así las cosas, no existiendo pruebas por practicar y al considerarse innecesaria la realización 
de la audiencia de alegaciones, conforme lo dispone el inciso final del artículo 181 del CPACA, 
se ordena correr traslado a las partes por el término de diez (10) días para que presenten sus 
escritos de alegaciones, advirtiendo que dentro de dicho término el Ministerio Público si lo 
considera pertinente podrá rendir concepto.  
 
Reconocimiento de personería.  
 
Teniendo en cuenta el poder aportado con las contestaciones a la demanda, se reconocerá 
personería al Dr. JUAN DAVID PRADA BETANCOURT, como apoderado del MUNICIPIO DE 
EL PEÑON y del CONCEJO DEL MUNICIPIO DE EL PEÑON.  
 
Con fundamento en el poder allegado junto con el recurso de apelación, se reconocerá 
personería a la Dra. MARIA ALEJANDRA RODRIGUEZ PEDRAZA como apoderada del 
señor CIRO ANDRÉS GUIZA SANTAMARIA.  
 
En mérito de lo expuesto, el JUZGADO PRIMERO ADMINISTRATIVO ORAL DE SAN GIL 
 

RESUELVE: 
 

PRIMERO: RECHAZAR el recurso de apelación presentado por el señor CIRO ANDRÉZ 
GUIZA SANTAMARIA, contra la decisión de decretar medida cautelar contenida en el auto 
del 21 de julio de 2020, por haberse presentado en forma extemporánea.  
 
SEGUNDO: INCORPORAR las pruebas documentales aportadas por la parte demandante, 
el MUNICIPIO DE EL PEÑON y el CONCEJO DEL MUNICIPIO DE EL PEÑON, , y déseles 



            

   
 

el valor probatorio que la Ley les otorga, de conformidad con la parte motiva de esta 
providencia.  
 
TERCERO: CORRER traslado para alegar de conclusión por el término de 10 días a las 
partes y al Ministerio Público conforme a lo dispuesto en el Decreto 806 de 2020, en 
concordancia con la Ley 1437 de 2011.  
 
CUARTO: Vencido el término antes concedido el proceso ingresará al Despacho para proferir 
sentencia. 
 
QUINTO: RECONOCER personería al Dr. JUAN DAVID PRADA BETANCOURT portador de 
la Tarjeta Profesional No 322.335 del Consejo Superior de la Judicatura, como apoderado del 
MUNICIPIO DE EL PEÑON y del CONCEJO DEL MUNICIPIO DE EL PEÑON.  
 
SEXTO: RECONOCER personería a la Dra. MARIA ALEJANDRA RODRIGUEZ PEDRAZA 
portadora de la Tarjeta Profesional No 322.337 del Consejo Superior de la Judicatura, como 
apoderada de CIRO ANDRÉS GUIZA SANTAMARIA.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  
   
 
 
 

ASTRID CAROLINA MENDOZA BARROS  
JUEZ 

 
 
 

Firmado Por: 
 

ASTRID CAROLINA MENDOZA BARROS  
JUEZ CIRCUITO 

JUZGADO 001 ADMINISTRATIVO ORAL SAN GIL 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, 
conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 
Código de verificación: 

6439928ee1536047a8a8f6d004b2a03d0dcef479da48d09738e5dde25bf8e61d 
Documento generado en 25/08/2020 09:16:07 p.m. 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
JUZGADO PRIMERO ADMINISTRATIVO ORAL DE SAN GIL  

 
SAN GIL. XXXXXXXX 

 
 

EL AUTO QUE INMEDIATAMENTE ANTECEDE SE NOTIFICO HOY POR 

ANOTACIÓN EN ESTADO ELECTRÓNICO Nº ____ 
 

________________________________________________ 

ANAIS FLOREZ MOLINA  

Secretaria 

 

 



            

   
 

Al Despacho de la señora Juez para proveer lo que en derecho corresponda. 
San Gil, 25 de agosto de 2020.  

 
 

ANAIS FLORES MOLINA  
Secretaria 
 

 
JUZGADO PRIMERO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO JUDICIAL DE SAN GIL 

 
San Gil, veinticinco (25) de agosto de dos mil veinte (2020). 

 

EXPEDIENTE:  680013333001-2020-00056-00 

MEDIO DE CONTROL: ELECTORAL  

DEMANDANTE: PROCURADURIA 212 JUDICIAL I PARA 
ASUNTOS ADMINISTRATIVOS DE 
BUCARAMANGA 
efarfan@procuraduria.gov.co  
esperanzadbf@yahoo.es 

DEMANDADO: ACTO DE ELECCIÓN DE KATHERINE CALA 
SANABIRA COMO PERSONERA MUNICIPAL DE 
OCAMONTE PARA EL PERIODO LEGAL 2020 – 
2024.  
personería@ocamonte-santander.gov.co  
gutierrezgalvis.abogado@gmail.com  

INTERVINIENTE:  CONCEJO MUNICIPAL DE OCAMONTE 
concejo@ocamonte-santander.gov.co 

COADYUVANTES: JAIR ALVEIRO RAMIREZ CASTRO  
Alveiro_9001@hotmail.com  
JUAN SEBASTIAN MANOSALVA GONZALEZ 
Sebasmanosalva10@gmail.com  

TIPO DE AUTO: CORRE TRASLADO PARA ALEGAR DE 
CONCLUSIÓN 

JUEZ ASTRID CAROLINA MENDOZA BARROS 

 
Se encuentra al Despacho el expediente de la referencia pendiente de fijar fecha para la 
celebración de la audiencia inicial, sin embargo, revisado el mismo se advierte que es 
procedente dar aplicación a lo dispuesto en el artículo 13 numeral 1 del Decreto Legislativo 
806 del 4 de junio de 2020, según el cual “antes de la audiencia inicial, cuando se trate de 
asuntos de puro derecho o no fuere necesario practicar pruebas. caso en el cual correrá 
traslado para alegar por escrito, en la forma prevista en el inciso final del artículo 181 de la 
Ley 1437 de 2011 y la sentencia se proferirá por escrito”.  Para el efecto se tendrán en cuenta 
las siguientes, 
 

CONSIDERACIONES 
 
Excepciones.  
 
Las demandadas en el plazo otorgado para contestar la demanda, no presentaron 
excepciones previas que ameriten ser resueltas en esta oportunidad. En consecuencia, no 
hay excepciones previas por decidir y el Despacho no encuentra ninguna que deba ser 
abordada de oficio. 
 



            

   
 

Pruebas.  
 
Revisadas las contestaciones de la demanda, así como los escritos de coadyuvancia, se 
advierte que las partes no solicitaron pruebas distintas a las documentales que allegaron. Por 
esa razón déseles el valor probatorio que la ley les otorga a las pruebas documentales 
allegadas.  
 
Traslado para alegatos 
 
Así las cosas, no existiendo pruebas por practicar y al considerarse innecesaria la realización 
de la audiencia de alegaciones, conforme lo dispone el inciso final del artículo 181 del CPACA, 
se ordena correr traslado a las partes por el término de diez (10) días para que presenten sus 
escritos de alegaciones, advirtiendo que dentro de dicho término el Ministerio Público si lo 
considera pertinente podrá rendir concepto.  
 
En mérito de lo expuesto, el JUZGADO PRIMERO ADMINISTRATIVO ORAL DE SAN GIL 
 

RESUELVE: 
 

PRIMERO: INCORPORAR las pruebas documentales aportadas por la parte demandante, la 
parte demandada, y los coadyuvantes, y déseles el valor probatorio que la Ley les otorga, de 
conformidad con la parte motiva de esta providencia.  
 
SEGUNDO: CORRER traslado para alegar de conclusión por el término de 10 días a las 
partes y al Ministerio Público conforme a lo dispuesto en el Decreto 806 de 2020, en 
concordancia con la Ley 1437 de 2011.  
 
TERCERO: Vencido el término antes concedido el proceso ingresará al Despacho para 
proferir sentencia. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  
   
 
 
 
 

ASTRID CAROLINA MENDOZA BARROS  
JUEZ 

 
 
 

Firmado Por: 
 

ASTRID CAROLINA MENDOZA BARROS  
JUEZ CIRCUITO 

JUZGADO 001 ADMINISTRATIVO ORAL SAN GIL 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, 
conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 
Código de verificación: 

650a9ac247be3dd95c4889c1e701360d97bb84f4d35051ef878fec67b36da054 
Documento generado en 25/08/2020 09:17:08 p.m. 



            

   
 

Al Despacho de la señora Juez para proveer lo que en derecho corresponda. 
San Gil, 25 de agosto de 2020.  

 
ANAIS FLÓREZ MOLINA  
Secretaria 
 

JUZGADO PRIMERO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO JUDICIAL DE SAN GIL 
San Gil, veinticinco (25) de agosto de dos mil veinte (2020). 

 

EXPEDIENTE:  680013333001-2020-00102-00 

MEDIO DE CONTROL: ELECTORAL  

DEMANDANTE: PROCURADURIA 17 JUDICIAL II PARA ASUNTOS 
ADMINISTRATIVOS DE BUCARAMANGA  
dfmillan@procuraduria.gov.co  
dianafmillan@hotmail.com  

DEMANDADO: ACTO DE ELECCIÓN DEL SEÑOR JHON JAIRO 
GUEVARA BERNAL COMO PESONERO 
MUNICIPAL DE CHIMA EL PERIODO LEGAL 2020-
2024 
johngb@me.com 
personeria@chima-santander.gov.co  

INTERVINIENTE:  CONCEJO MUNICIPAL DE CHIMA 
concejomunicipalchima@hotmail.com 

COADYUVANTE  JUAN SEBASTIAN MANOSALVA GONZALEZ 

Sebasmanosalva10@gmail.com 

TIPO DE AUTO: DECIDE RECURSO DE APELACIÓN 
INTERPUESTO CONTRA AUTO QUE DECRETÓ 
MEDIDA CAUTELAR / CORRE TRASLADO PARA 
ALEGAR DE CONCLUSIÓN 

JUEZ ASTRID CAROLINA MENDOZA BARROS 

 
Se encuentra al Despacho el expediente de la referencia pendiente de fijar fecha para la 
celebración de la audiencia inicial, sin embargo, revisado el mismo se advierte que es 
procedente dar aplicación a lo dispuesto en el artículo 13 numeral 1 del Decreto Legislativo 
806 del 4 de junio de 2020, según el cual “antes de la audiencia inicial, cuando se trate de 
asuntos de puro derecho o no fuere necesario practicar pruebas. caso en el cual correrá 
traslado para alegar por escrito, en la forma prevista en el inciso final del artículo 181 de la 
Ley 1437 de 2011 y la sentencia se proferirá por escrito”.  Para el efecto se tendrán en cuenta 
las siguientes, 

CONSIDERACIONES 
 
Recurso de apelación.  
 
Mediante auto del 21 de julio de 2020, se admitió la demanda de la referencia, y además, se 
decretó la suspensión provisional de los efectos del acto administrativo protocolizado en la 
Resolución mediante la cual se eligió a JHON JAIRO GUEVARA BERNAL como 
PERSONERO MUNICIPAL DE CHIMA.  
 
La decisión fue notificada al señor GUEVARA BERNAL en forma personal el día 28 de julio 
de 2020 y presentó recurso de apelación contra la decisión que decreta la medida cautelar, 
el día 4 de agosto de 2020.  
 

mailto:dfmillan@procuraduria.gov.co
mailto:dianafmillan@hotmail.com
mailto:johngb@me.com
mailto:personeria@chima-santander.gov.co


            

   
 

Se advierte que el recurso de apelación fue formulado 5 días después de la notificación 
personal (electrónica) a la parte demandada del auto que decretó la medida cautelar, en y 
este orden, de rechazará el mismo por extemporáneo.   
 
Excepciones.  
 
Se observa que no se presentaron contestaciones a la demanda, y en consecuencia, no hay 
excepciones previas por decidir, además, el Despacho no encuentra ninguna que deba ser 
abordada de oficio. 
 
Pruebas.  
 
La parte demandante no solicitó el decreto pruebas distintas a las documentales que aportó. 
Por esa razón déseles el valor probatorio que la ley les otorga a las pruebas documentales 
allegadas.  
 
Traslado para alegatos 
 
Así las cosas, no existiendo pruebas por practicar y al considerarse innecesaria la realización 
de la audiencia de alegaciones, conforme lo dispone el inciso final del artículo 181 del CPACA, 
se ordena correr traslado a las partes por el término de diez (10) días para que presenten sus 
escritos de alegaciones, advirtiendo que dentro de dicho término el Ministerio Público si lo 
considera pertinente podrá rendir concepto.  
 
En mérito de lo expuesto, el JUZGADO PRIMERO ADMINISTRATIVO ORAL DE SAN GIL 
 

RESUELVE: 
 

PRIMERO: RECHAZAR el recurso de apelación presentado por el señor JHON JAIRO 
GUEVARA BERNAL, contra la decisión de decretar medida cautelar contenida en el auto del 
21 de julio de 2020, por haberse presentado en forma extemporánea.  
 
SEGUNDO: INCORPORAR las pruebas documentales aportadas por la parte demandante, 
y déseles el valor probatorio que la Ley les otorga, de conformidad con la parte motiva de 
esta providencia.  
 
TERCERO: CORRER traslado para alegar de conclusión por el término de 10 días a las 
partes y al Ministerio Público conforme a lo dispuesto en el Decreto 806 de 2020, en 
concordancia con la Ley 1437 de 2011.  
 
CUARTO: Vencido el término antes concedido el proceso ingresará al Despacho para proferir 
sentencia. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,    
 

ASTRID CAROLINA MENDOZA BARROS  
JUEZ 

 
 
 

Firmado Por: 
 

ASTRID CAROLINA MENDOZA BARROS  
JUEZ CIRCUITO 
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Al Despacho de la señora Juez para proveer lo que en derecho corresponda. 
San Gil, 25 de agosto de 2020 

 
 

ANAIS FLOREZ MOLINA  
Secretaria 
 

San Gil, veinticinco (25) de agosto de dos mil veinte (2020) 
  

Radicado 686793333001-2020-00123-00 

Medio de control o Acción REPARACIÓN DIRECTA 

Demandante 
CAMILO ANDRÉS TORRES VELASQUEZ  
Javierandresgal@hotmail.com 

Demandado 
NACIÓN – MINISTERIO DE DEFENSA – POLICÍA 
NACIONAL 

Juez  ASTRID CAROLINA MENDOZA BARROS 

Asunto (Tipo de 
providencia) 

INADMISION DE DEMANDA  

 
Procede el Despacho a resolver sobre la admisión de la demanda de la referencia. Para el 
efecto, se tendrán en cuenta las siguientes, 
 

CONSIDERACIONES: 
   
Revisado el expediente, el Despacho advierte las siguientes falencias de tipo formal, que 
requieren subsanación por la parte actora.  
 
1. Se solicita la declaratoria de responsabilidad de la entidad demandada, por el daño 
causado al señor CAMILO ANDRÉS TORRES VELASQUEZ mientras fungió como auxiliar 
de policía, y se alude a dos eventos:  
 

- Los malos tratos dados por sus superiores y compañeros.  
- La valoración médica efectuada el 21 de noviembre de 2017, en donde se le 

diagnostico trastorno de adaptación.  
 
Teniendo en cuenta lo anterior, se requiere que la parte actora identifique con total claridad 
no solo el hecho que considera dañoso y por en el que fundamentan las pretensiones, sino 
también la fecha de ocurrencia del mismo.  
 
2. En el poder que reposa a folios 31 a 32, se incluye al señor DIEGO HARVEY TORRES 
VELASQUEZ, el que no cuenta con firma ni nota de prestación personal.  
 
Vale agregar que la demanda fue presentada antes de haber sido expedido el Decreto 806 
de 2020, por lo que debe la parte actora aportar poder conferido en legal forma, a efectos 
de acreditar en la calidad de demandante del señor TORRES VELASQUEZ.  
 
En ese orden, se concluye que la presente demanda no reúne los requisitos necesarios 
para ser admitida, razón por la cual  se hace necesario que en cumplimiento del deber que 
le asiste al juzgador de verificar el cumplimiento de los presupuestos procesales –demanda 
en forma-, se de aplicación al artículo 170 del C.P.A.C.A, concediendo a la parte actora, un 
término de diez (10) días, so pena de rechazo, para que la ajuste de conformidad con el 
aspecto antes anotado. 
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En mérito de lo expuesto el JUZGADO PRIMERO ADMINISTRATIVO ORAL DEL 
CIRCUITO JUDICIAL DE SAN GIL,  

 
 

RESUELVE 
 

PRIMERO: INADMITIR la presente demanda por los motivos expuestos en la parte 
considerativa de esta providencia. 

 
SEGUNDO Conceder a la parte accionante un término de diez (10) días, contados a partir 
del día siguiente a la notificación por estados de esta providencia, para corregir la demanda, 
so pena de rechazo, conforme a lo expuesto en la parte motiva.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 

 
 

ASTRID CAROLINA MENDOZA BARROS 
JUEZ 

 
 
 
 
 

  
 

Firmado Por: 
 

ASTRID CAROLINA MENDOZA BARROS  
JUEZ CIRCUITO 
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